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La comunicación allegada por el analista de Gestión Humana de Fundación 
Hospital Infantil Universitario de San José mediante la cual allega soporte 
de consignación de pago de los meses de junio, julio y agosto del presente 
año en virtud de la medida cautelar decretada, incorpórese al plenario y en 
conocimiento. 
 
La certificación por el analista de Gestión Humana de Fundación Hospital 
Infantil Universitario de San José con ocasión del oficio No. 1059 de 21 de 
septiembre 2021, agréguese al plenario y en conocimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-215 de 13 de diciembre de 2021 


